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Reales órdenes.

ESTADO MAYOR CENTRAL.—Concede liceucia al Cap. D. F.

Ristori.— Señala haber pasivo al Cond. M. D J. Rodríguez.
Ascenso de un cabo.- -Resuelve instancia del T. Cor. de E. M.
D. S. de Alfaro.---Confiere comisión al Cap. de N. D. G. de

la Puerta.—Aprueba entrega de man io del contratorpedero
«Osado* (reploducida).

CON.; rRuJciJNIE:s DE AWfiLLER1A. —Admite un cañán para
el servicio.—Conceie cré tito para alquisición de casqui
llos, granalas de in Jtraila y ejercicio y pálvcra.

NTENJE\ICIA GE\17.-4L. —ConceJe recom)ensa al Cr. de N..

D. R. Egidio y a un Au,c. 2.° de N. 0.—Resuelve instancia

del COntre. M. D. A. Lorenzo.

Sección oficial

REALES ÓRDENES
•■••••■■•••

Estado IVIayor Central

Cuerpo de infantería de Marina
Excmo. Sr.: En vista de lo solicitado por el Ca

pitán de Infantería de Marína Francisco Ristori
•'inerra de la Vega, S. M. el Rey (q. D. g.) ha teni
do a bien concederle dos meses de licencia por
enfermo, para Puerto Real (Cádiz) y Málaga, y
aprobar el anticipo que de la misma hizo el Capi
tán General del Departamento de.Cádiz.

De Real orden, comunicada por el señor Minis
tro de Marina, lo digo a V. E. para su conoci
miento y efectos.—Dios guarde a V. E. muchos
zufios.—Madrid 30 de abril de 1923.

PI Almiranto Jefe del Estado Mayor Central,

Gabriet Anión.
Sr. Capitán General del Departamento de Cádiz.
Si.. Intendente General de Marina.

'

Sr. Interventor Civil de Guerra y Marina y del
Protectorado en Marruecos.
Señores

Cuerpo de Condestables
Excmo. Sr.: Clasificado por acuerdo del Consejo

Supremo de Guerra y Marina, de 10 de este mos,
con el haber pasivo de las noventa centésimas par
tes del sueldo que disfruta el Condestable mayor,
graduado de Capitán de Artillería de la Armada,
don Juan Rodríguez Benítez, que pasó a la reser

va el día 2 de igual mes, en que cumplió la edad
r(glamentaria, el Rey (q. D. g.), como continua
ción a la Real orden de 13 do marzo último (DiAmie
OFICIAL núm. 62), se ha servido disponer que el
haber mensual que le corresponde, a partir de la
fecha en que causó baja ea la situación de acti
vidad es el de quinien1as seRenta pesetas con sesen

la céntimos (5b0,60 ptas.) al mes, cuya cantidad le
será abonada por la Habilitación general del De
partamento de Cádiz, lugar donde tiene fijada su

residencia.
De Real orden lo digo aV.E. para su conocimien

to y efectos.—Dios guarde a V. E. muchos años
Madrid 2,7 de abril de 1923.

AZNAlz
Sr. Almirante Jefe del Estado Mayor ventral (1(1

la Armada.
Sr. General Jefe de la 3•a Sección del Estado Ma

yor Central de la Armada.
Sr. Intendente General de Marina.
Sr. Capitán General del Departamento de Cádiz.
Sr. Interventor Civil de Guerra y Marina v del

Protectorado en Marruecos.

o

Infantería de Marina (clases de tropa)
Excmo. Sr.: Para proveer en la escala de Sar

gentos la vacante producida en 6 del corriente
mes, al ascender a su actual empleo el Alférez do
la (E:. R. A. R.) D. Manuel Kiras Costa, S. M.
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Rey (q. D. g ), d .acuerdo con lo informado por el
Estado Mayor Central, ha tenido a bien promover
al empleo inmediato de Sargento al cabo del pri
mer Regimiento de Infantería de Marina José Ló
pez Fornell, por ser el más antiguo, bien concep
tuado y apto para el ascenso, debiendo disfrutar
antigüedad de 7 del presente mes, fecha siguiente
a la de dicha vacante y quedar destinado en el
mencionado primer Regimiento.
De Real orden, comunicada por el señor Mi

nistro de Marina, lo 'digo a V. E. para su conoci
miento y efectos.--Dios guarde a V. E. muchos
años.— Madrid 30 de abril de 1923.

El Almit ante Jefd del Estado Mayor. Central,

Gabriel _Antón.
Sr. Capitán General del Departamento de Cádiz.
Sr. Intendente General de Alai itia

. Sr. Interventor civil de Guerra y Marina y del
Protectorado en Marruecos.
Señores. ....

Auxilio a adores de obras
Excmo. Sr : Dada cuenta de la insuncia presen

tada por el Tonionto Coronel de Estado Mayor del
Ejército, en situacióa de retirado, D. S ,ba-; de Al
far() y Zarabozo, en sá?lica de ve se adquieran
ejemplares de su obra titul ida «Geogralít de Ma
rruecos y posesiones esp ,ñolas de Africa», decla
rada de t3xio en la Acadeinia de Infantería, Su
najestad el Rey (q. D g.), de conformid id con lo
informitdo por el fj;s ado layo- Centr i 1 y por la
Entendenc.a Gt-neral de este Mini.sierio, y con lo
conáult ido por 11 Junta Superior de 11 Armada,
ha tenido a bien disponer que, consi,lerande a la
obra de referencia comprendida en el 'puta) c) de'
la regla 4.a de la Real orden de 5 de diciembre de

1922, (D. O. núm. 279),_ s13 adquieran 50 ejempla
res, que al precio de diez pgsetas udo, importan
quinientas pesetas (500), cantidad que se abonará
con cargó ,1 capítulo 13, artículo 4.°, concepto
‹Auxilio a autores de obras» del vigente presu
Oilesto, debiendo el autor entregar los ejemplare
t•i la Administración de la Revista ( lencral de Ma
i inh - Regla 5•a de la Real orden de 5 diciembre

•

1922—para repallirlo:s a los buques, C .ntr >s, Aca
demias, Escuelas y Bibliotecas de la Armada.
De Real orden lo digo a Y. E. para su conoci

miento y efectos.—Dios guarde a V. E. muchos
años. Madrid 30 de abril de 1923.

AZNAR

Sr. Almirante Jefe delEstado Mayor Central de
la Armada.
Sr. General Jefe de la 3.a Sección del Estado Ma

yor Ceiital de la Armada.
1,Sr. Intendente General de 11-arina.
Sr. Interventor Civil de Guerra y Marina y del

Protectorado en Marruecos.
Señores

ComLiones
.Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a

,lien-.Conferir..coluisíón. Ludeninizable del se'rvicio
1)01' el tie.n,ipo ,de su duraciól al Capitán: (lb' navío

Gonzaló de la Puerta y Díaz, para tranáladárSe
a los Estados Unidos del Norte de América.

Es asimismo la voluntad de S. M. declarar a di
cho jefe con derecho al abono de las dietas, viáti
cos y demás emolumentos que reglamentariamen
te le correspondan, así como a la indemnización
de cien (103) pesetas diarias durante el desempeño
de esta comisión.

De Real orden lo digo a V. E. para su conoci
miento y efectos..— Dios guarde a V. E, muchos
aaos.—Madrid 4 de inayojde 1923.

AZNAR
Sr. Almirante Jefe del Estado Mayor Central de

la Armada.
Sr. Almirante Jefe de la Jurisdicción de Marina

en la Corte.
Sr. Intendente General de Marina.
Sr. Interventor Civil de Guerra y Marina y del

Protectorado en Marruecos.

Entr-egás. de -mando
Padecido nn error material al publicar la siguiente Rea

ordea ea el DIARIO OFICIAL nffinyo 94, página 613, se re pro
duce debidamente rectificada.

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), de conformi
dad con lo informado por el Estado Mayor Cen
tral, ha teRitio a bien aprobar •la entrega de man

do fiel contratorpedero 03ado, efectuada en 31 de
marzo último, por el Capitán de corbetA D. Ramón
Alvargonzález -y Pérez .de la Sala al Jefe del mis
mo empleo D. Fernan(Io Delgado y Otaolaurruchi.
De Real orden, comunicada por el Sr. Ministro

de Nlarina, lo digo a V. E. para su conocimiento
y efectos y en contestación a escrito do V. E., fe
ca 3 del corriente con el que remitía los es

tados de dicha entrega de mando. --Dios guarde a

V. E. muc•hos años.—Aadrid 20 de abril de 1923.
El Almirante Jufe dei r sudo Mayor Centra t

Gabriel- Antón.
Sr. Capitán General del Departamento de Carta

gena.
Señores

V4.1

Gonstrucciones de Artillería
Material

Excmo. Sr.: Como result.ido,del escrito del Ge
neral Presidente de in Comisión Inspectora del Ar
senal de la Carraca, de 6 de abril actual, en el que
se da cuenta del resultado de la prueba de fuego
de recepción del cañón de 152'4 mm. Vicke,rs
mero 1.827 A. que para el crucero rápido D. Bicis
de LPZO ha construido la S. E. de C. S. E. el
Rey (q. I). g.), de conformidad con lo propuesto
por la Jefatura de Construcciones de Artillería, se
ha servicio aprobar la aceptación hecha por la ex

presada Comisión del referido cañón, así como el
gasto de 108'900 kg. de pólvora C. S. P, para ca

ñón de 15 cm. González Rueda, que han sido con

sunálos en la .prueba.
De Real orden lo digo a V. E. para su co

nocimiento y efectos consiguientes.—Dios guante
a V. E. muchos años.—Madrid 30 de abril dse 1923.

A zNA

Sr. General Jefe de Construcciones de Artillería.
Sr. Almirante Jef_ del Estado Mayor Central de

la Armada.
*

.

bres. CaiJitanes generales ¿le lodepartamentos
de Cádiz y Ferrol.
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Sr. Intendente General de Marina.
Sr, General Presidente de la Comisión Inspecto

ra del Arsenal de la Carraca.
Sr. Director Gerente de la S. E. de C. N.

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), de conformi
dad con lo informado por la -2.a Sección del Estado

Mayor Central y lo propuesto por la Jefatura de

Construccioaes de Artillería, se ha servido cnspo
ner, se interese del Ministerio de la Guerra, que
por la fábrica de Trubia, se proceda a la construc

ción, con destino a los cargos y 50 por 103 de re

puesto de los Destroyers tipo /X» y Cañoneros ti

po «B-2» de 6750 casquillos para cañon de 101'6

milímetros Vivkers y 60) casquillas de 7(3,2 milítne
trós de desembarco, y el herramental correspon
diente, para los Cruceros «Lezo» y «Mndez-Nt7iiez»
los cuales serán fabricados con arreglo a los pla
nos y especificaciones que ya obran en dicha fá
brica.
Es asimismo la voluntad do S. M. que para su

pago, sea reservado el importe de quini,illas se

tenta y cinco nt,il ochocientaq veinte pe etas setenta

y cua/ro céntimos (575.820'74 ptas.) a que asciende
la construcción, según el presupuesto remitido

por el Ministerio de la Guerra con Real orden de 7
de diciembre del año ú timo, que deberá afectuar
al concepto 2.°, capítulo 15, artículo 1.° del vigen
te presupuesto.
De Real orden lo digo a V. E. para su conoci

cimiento y el'eetes.—Dio-s guarde a V. E. muchos
años —Madrid 30 de abtil de 1923.

AZNAR
Sr. General Jefe de Contrucciones de Artillería
Sr. Almirante Jefe del Estado Mayor Central de

la Armada.
Sres. Capitanes Generales de los Departamentos

de Cartagena y Ferrol.
Sr. Intendente General de Marina.
Sr. Interventor civil de Guerra y Marina y del

protectorado en Marruecos.

Excmo. Sr.: S. Ni. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo informado por la 2.a Sección del Es
tado Mayor Central y lo propuesto por la Jefatura
de Construcciones de Artillería, se ha servido dis
poner, se adquieran de la Compañía Anónima de
Piacencia de las Armas 800 casquillos metálicos
necesarios para el cargo de la artillería de 47 mi
límetros Vickers del crucero Don Blas de Lezo,
cuyo importe de veintitrés mil doscientas ochenta

y tres pesetas veinte céntimos (?.3.283,20 ptas) in
cluído el 7 por 100 por razón de empaque y prue
bas, deberá afectar al concepto 2.° del capítulo 15,
artículo 1.° del vigente presupuesto.
De Real orden lo digo a V. E. para su conoci

miento y efectos.—Dios guarde a V. E. muchos
años.—Madrid 20 de abril de 1923.

AZNAR
Sr. General Jefe de Co-nstrucciones de Artillería.
Sr. Almirante Jefe del Estado Mayor Central de

la Armada.
Sr. Capitán General del Departamento de Ferrol
Sr. Intendente General de Marina.
Sr. Jefe Inspector de la Marina en la Fábrica de

Placencia de las Armas.
Sr. Interventor civil de -Guerra y Marina y del

Protectorado. en Marruecos.
Sr. Representante en esta Corte de la Compañia

Anónima de Placencia de .las Armas.

Intendencia. general
Recompensas

Excmo. Sr.: Vista la propuesta cursada por V. E.
que el Intendente de eie Departamento hace a fa
vor del Contador de Navío D. Rodolfo Egidio So
ler y Auxiliar segundo de Nueva Organización de
Oficinas de Marina D. Bartolomé Cordoba, S. M. el
Rey (q. 1"). g.) de acuerdo con lo informado por la
Intendencia Gener-il de ese Ministerio y confor
mándose con el acuerdo de la Junta de Clasifica
ción y Recompensas ha tenido a bien conceder al

expre-ado Contador de Navío, •1ención Honorífica
COMO comprendido en el _Artículo 1.° del Reglamen
to de R3compensas en tiempo de paz en analogia
con el punto 1.° del 12 y como premio a los servi
cios que ha prestado en la Intervención de ese De

partamento.
Es asímismo la voluntad de S. M. que al Auxi

liar citado se le anoten est)s swvicios en su libl.d
ta dán tole cuenta al interesado como comprendi
do en el punto 1.0 del Art. 19 del citado Regla
-mento.

De Real orden lo digo a V. E. para su cono,.i
miento y efectos.—Dios guarde a V. E. muchos
años. --Madrid 2 de abril de 1923.

AZNAR
Sr. Capitán General del Departamento de Carta

gena.
Sr. Intendente General de Marina.

Gratifioación de distancia
Excmo. Sr.: Vista la intancia del Contramaes

tre mayor, giaailuado de Te tiente de navío, D. An
drés Lorenzo Baila, destinado en el Colegio de
Nuetra Señora del Carmen, en solicitud de que se

le abone la gratificacióa de distancia como a

cial efectivo, en vez de la de trescientas pesetas
anuales que actualmente percibe; considerando
que dicha gratificación fué establecida para in
demnizar los gastos de viaja que ocasiona el des
tino de referencia y que los graduados tienen pa
ra sí y sus familias, en cuanto a transportes, los
mismos derechos que los Oficiales efectivos y, vis
ta la Real orden cle 5 de septiembre de 1911 (DIA
RIO 0?ICIAL 11(1111. 193) quo, conformándose con

acordada del Consejo de Estal.o, declara el dere
cho de los graduados a gozar de las prorrogativas
y ventaja.; de los efectivos, cnando no- se-an afec
tas a la organizacióa pe..uliar de cada Cuerpo, sitió
correspondan al servicio que se desempeña por
todos, S. M. el Rey (q. D. g), de acuerdo con lo in
formado 1301' la InLendencia general, so ha servido
disponer que la gratificación de distancia sea abo
nada a los Oficiales graduados en la misma cuantía
que a los efectivos.

• Lo que de Real orden digo a V. E. para su cono

cimiento y efectos.—Dios guarde a V. E. muchos
—Madrid 28 de abril de 1923.

AZNAR
Sr. Intendente General de Marina.

-

Sr. Almirante Jefe del Estado Mayor Central de
la Armada.

Ordenador General de Pagos en este 151ini's
terio..

ttup cittl Bituisterio de Alarma
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